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cada una de las partes materiales necesarias para la ejecución de una
obra, en las que los elementos principales que pueden intervenir parcial
o conjuntamente en su producción (mano de obra, materiales y medios
auxiliares) son medibles mediante unidades físicas, como pueden ser; el
tiempo empleado por operarios tipo conocedores de los oficios en obras
de características medias y en condiciones de trabajo adecuadas; canti~

dades de materiales empleados de calidadadcs y rendimientos, y tiempos
de utilización normales de trabajo de las maquinarias y medios auxiliares
empleados. El resultado de valorar estas unidades mediante los precios
unitarios de los factores de producción nos proporciona el precio unitario
de obra.

En la contabilización de las ventas se tendrán también en cuenta las
siguientes reglas:

22.8. Cambios en criterios contables y estimaciones

Por la aplicación del principio de uniformidad no podrán modificarse
los criterios de contabilización de un ejercicio a otro, salvo casos excep
cionales que se indicarán y justificarán en la Memoria y siempre dentro
de los criterios autorizados por este texto. En estos supuestos, se con
siderará que el cambio se produce al inicio del ejercicio y -se incluirá
corno resultados extraordinarios en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
el efecto acumulado de las variaciones de activos y pasivos, calculadas
a esa fecha, que sean consecuencia del cambio de·criterio.

Los cambios en aquellas partidas que requieren para su valoración
realizar estimaciones y que son consecuencia de la obtención de infor
mación adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos
hechos, no deben considerarse a los efectos señalados en el párrafo anterior
como cambios de criterio contable.'

23.a Principios y no'rmas de contabilidad generalmente aceptados

Se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente
aceptados los establecidos en:

a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil.
b) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales.
c) Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca, en

su caso, ellnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y
d) La demás legislación que sea específicamente aplicable.

Por Resolución de 2 de noviembre de 1990, se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo «BBV Cre
ciente, Fondo de Pensiones» (F0254), concurriendo "Bilbao Vizcaya, Enti
dad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima" (G0082), como
Gestora, y .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (D0025), corno
Depositario.

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 11 de diciembre
de 1992, acordó designar como nueva Entidad Depositaria a "Caja Postal,
Sociedad An6nima" (D0054).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8.° de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 ("Boletín Oficial del Estado_ del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 11 de enero de 1993.~EI Director general, Eduardo Aguilar
Fernández-Hontoria.

Por Hesolución de fecha 30 de octubre de 1992, de esta Dirección Gene
ral, se concedió la autorización administrativa previa par.a la constitución
de .Jover 1, Fondo de Pensiones», promovido por .Banca ,lover, Sociedad
Anónima_, al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones ("Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo "Winterthur, Sociedad de Seguros sobre la Vida-, como
Gestora, y «Banca Jover, Sociedad Anónima», como Depositaria, se cons
tituyó, cn fecha 1 de diciembre de 1992, el citado Fondo de pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La l';ntidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Hegistro Espedal de este Centro directivo, aportando la docu
mentación establecida al efecto en el artículo :3."1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 ("Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisit.os establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de "Jover 1, Fondo de Pensiones" en el Hegistro
de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del Reglamento

a) Las ventas se contabilizarán sin incluir los impuestos que graven
estas operaciones. Los gastos inherentes a las mismas, incluidos los trans~

portes a cargo de la Empresa, se contabilizarán en las cuentas corres~

pondientesdel grupo 6, sin perjuicio de lo establecido en la regIa d)
siguiente.

b) Los descuentos y similares incluidos en factura que no obedezcan
a pronto pago se considerarán corno menor importe de la venta.

c) Los descuentos y similares que sean concedidos por la Empresa
por pronto pago, estén o no incluidos en fa¡;;tura, se considerarán gastos
financieros, contabilizándose en la cuenta 665.

d) Los descuentos y similares posteriores a la emisión de la factura
originados por defectos de calidad, incumplimiento de los plazos de entrega
u otras causas análogas se contabilizarán en la cuenta 708.

En la contabilización de ingresos por servicios serán de aplicación
las reglas a) a d).

En la contabilización de los beneficios por enajenaci6n del inmovilizado
o de inversiones financieras temporales se incluirán con menor importe
de los mismos los gastos inherentes a la operación.

2La Uniones temporales de Empresas

L Las uniones temporales de Empresas habrán de seguir, de acuerdo
con las normas generales, el método del porcentaje de realización para
el reconocimiento de los resultados. Sólo en los casos específicos que se
plantean en la, norma 18.a como excepción, podrán utilizarse el método
del contrato cumplido.

En lo que se refiere a otros posibles criterios de valoración, excepto
los recogidos en el párrafo anterior, las uniones temporales habrán de
seguir los criterios que utilice la Empresa que tenga una mayor parti
cipación en la propia lITE.

2. Para la integración y contabilización de las operaciones realizadas
por las uniones temporales de Empresas en las sociedades que las cons
tituyen, se seguirá el siguiente criterio:

a) Balance de la unión temporal.-Cada sociedad que participe en
la unión temporal integrará en su Balancc la parte proporcional de los
saldos de las partidas del Balance de la unión temporal que corresponda
en función de su porcentaje de participación.

Dicha inclusión se realizará una vez realizada la necesaria homoge
neiz.ación temporal, atendiendo a la fccha de cierre y al ejercicio económico
de la Empresa, la homogeneización valorativa en el caso de que la unión
temporal haya utilizado criterios valorativos distintos de los emple~dos

por la Empresa, y las conciliaciones y reclasificaciones de partidas
necesarias.

Se deberán eliminar los resultados no realizados que pudieran existir
por transacciones entre la Empresa y la unión temporal, en proporción
a la participación que corresponda a áquella. También serán objeto de
eliminación los saldos activos y pasivos recíprocos.

b) Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la unión temporal.~Cadasocie
dad que participe en la unión temporal integrará en su Cuenta de Pérdidas
y Ganancias la parte.proporcional de las paltidas de la Cuenta de Pérdidas
y Ganancias de la unión t.emporal que corresponda en funci6n de su por
centaje de participación, una vez realizadas las homogeneizaciones y eli
minaciones de resultados señaladas en la letra a) anterior. También serán
ohjeto de eliminación los ingresos y gastos recíprocos.
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RESOLUCION de 11 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la Entidad Depositaria del Pondo ..BBV Creciente, Fondo
de Pensiones».

RE.'SOLUCION de 13 de ene'ro de 1.993, de la Dirección Gene
ral de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a ..Jover 1, Pondo de Pensiones».


